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Escrito cotejado de sesión pública por el cual revoca la resolución dictada por el TJEBC, 19 de noviembre 2025 del exp. SG-
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a';
La
.;

Guadalajara, Jalisco, diecinueve dÉi noviembre de dos mil veinticinco.2.: ;-

';:,'t, i
i¡

El Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la feábrac¡Oní'en sesión pública de esta fecha,
..

resuelve modificar, en lo¿ qué fue materia de impugnación, la

resolución emitida por el Trifiunál de Justicia Electoral del Estado de
1..,¡,

Baja California3 en el procedimipnto especial sancionador identificado
:,

como PS40/2024 donde, entre otras cuestiones, declaró ta existencia
t,

de la afectación al interés sufierior de la niñez atribuida a las partes
l-

denunciadas y por falta al deber 6¿,guidadoa al partido Morena en su
:

calidad de garante respeeto de las conductas cometidas por su
.:

entonces candidata. i -';

,: 
:i¡

lll

Palabras clave : proced im ie nto e speci al sancion ador, redes socla/es,
")

interés superior de la niñez, proporcionaliddd, sanción

f

I

i
'x

ll

,1it

.,IANTECEDENT

''tr,

il
ESi

,

De lo expuesto

expediente, así

se advierte lo guiente.

la demanda, de las constanciá,s que obran en el

de los hechos que son notoriós para esta Sala,

W
l Con la
2 Todas
3 En ade

de Patricia Macias Hernández.
las corresponde al año 2025, salvo disposicíón en contrario
lante Tribunal local.

a Por culpa ín vigilando.

J|jS;Y.J\|A'. 6Ltscr¡:f\ 4 L

.- fri tri:.;,;--r:ffiit
FRIMERA Ciiicr jA,f F-a,:/-,i i{

FLI-.f Rtr.¡ch:t!

= ="sFlfrIÉ-s :r,i,r fl^,*
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1. lnicio del proceso electorals. El tres de diciembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Generat det Instituto Estatal Electoral de Baja

Californiao hizo la declaratoria formal del inicio del anterior proceso

electoral local, para, la renovabión de Diputaciones, presidencias

Municipales, Regidürías y sindicatdÉbs a los Ayuntamientos, todos del
:

Estado de Baja California. \

2. Denuncia. El',veintisiete de abril de dos mil veinticuatro, la parte

quejosa, interpuso denuncia ante la unidad récnica en contra de la

parte denunciada por vulneraciones al interés superior de la niñez, así
:

como del partido político que la postulQ; por falta al deber de cuidado.

'l3. sustanciación de la denuncia. 9n, vez que la denuncia fuera

radicada y admitida, se llevó a caborel desahogo de la audiencia de

pruebas y alegatos, dentro del procedimiento especial sancionador y

se turnó el expediente completo, 
""í "oro 

el informe circunstanciado

al Tribunal local.

," , "

4. Resolución del Tribunal focal. La responsable emitió resolución'i,
el diecisiete de octubre en el pr,gcedimiento especial sancionador pS-

'1.
4012024, por la que se determinó; entre otras cuestiones, la existencia

de las infracciones atribuidas,a las partes denunciadas.
':l

';
5. Juicio Generat SGJG-32t2025.

,i t

a) Presentación. En desacuerdo con la resolución del Tribunal local,

el veinticuatro de octubre la representación del Partido Morena ante
,. i,

el Consejo General de-l lnstituto local promovjó Juicio General.
,' i;

'3i

b) Recepción y turfio. Se recibieron en esta Sala las constancias

integran el juicio ¡y, por acuerdo de la Magisirada Presidenta
,1 '..

determinó integrár el expediente respectivo, registrarlo con la cl

que

1 i\lt()¡

.d

s Consultable en la dirección del lnstituto Electoral: httpsjlieebc.ml2Ta-ext-cql \,

2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención contraria. j:

3 diligencias de verificación correspondientes y reservó la admisión y el emplazamiento de la
6 En lo sucesivo lnstituto local.

2

parte
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Sc..Jc-32120251.,1'i.,turnarlo a la Ponencia de la Magistrada lrina
.. -!.,

'J5 l

Graciela Cervbntes Bralrp para su sustanciación.
1.'tt" i,hi 'lt

':

c) Sustanqiación. En su opgrtunidad, mediante diversos acuerdos la

Magistradarr¡nstructora radicó la demanda y tuvo a la autoridad

responsablq:cumpliendo con el trámite de ley. Posteriormente admitió

el juicio y al no haber diligencias pendientes decretó el cierre de

instrucción.

RAZON ES Y.. FU NDAMENTOS
i

PRIMERA. Gompetencia. Esta Sala Regional correspondiente a la

Primera Circunscripojón Plurinominal con cabecera en Guadala¡ara,

Jalisco, es competente*- para abnocer y resolver el presente medio de
r.)t.,

impugnación, por tratarsB de ün juicio promovido por el partido político
!:

Morena, para controvertiq una resolución del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja¡California, en un procedimiento especial
t¡,

sancionador en el que detenminó la existencia de la infracción entre
¡i

otros, por falta al deber de cuidado del partido Morena; supuesto y

entidad federativa en la cual
l.

es{a Sala tiene competencia y ejerce

jurisdicción.

'j- ,, 
?

Lo anterior, con fundamento en la nor,r¡ativa siguiente
;,

o Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos:

Artículos 41, párrafo 3, base Vl; 94, párfqf,,o 1; y 99, párrafo 4.

o Ley Orgánica del Poder Judicial de la ;Hederación: Artículos 1,

fracción ll; 251: 252; 253, fracción Vl; ZAO; )U: 263; y 267 ,fracción..:

xv. ,'i1

o Ley General del sistema de Medios oe lmpuünación en Materia
'i,;

Electoral (l,ey de Medios): artículos 3; 8; 9; 12;13;17;18; 19,

párrafo 1, inciso e);26;27;28,29. 'tn

. Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del poibr Judicial de

la Federación: Artículos 46,52, fracción l; sG en reración con el 44.

"l't ,/ '' .r1 r:&rE c
i* r, u '¡ V, l

.,i

r,,[

3
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o Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedientes del rribunal Etectoral del poder Judicial de la

Federación, de conformidad con la Ley General del sistema de

Medios de lmpugnación en.Maleria Electoral.T

. Acuerdo INE/GGI 3tt2023. Acuerdo der consejo General del

lnstituto Nacional Eléctoral, por el que se aprueba ta demarcación

territorial de las cinóo circunscripciones electorales plurinominales

federales en que se divide el país y la capital de la entidad

federativa que será cabecera de cada una de elras, a propuesta de

la Junta General Ejequtiva.s

o Acuerdo General 312020 de la sala supe¡ior, por er que se

implementa la firma electrónica certificada del'-Poder Judicial de la

Federación en los acüerdos, resoluciones yi sentencias que se

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciabión y resolución de

los medios de impugnación en materia electoral.

. Acuerdo General 212023, de la sata superior del rribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federaóión, que regula las

sesiones de las Salas del Tribunal y el uso de herramientas

digitales. :

SEGUNDA. Requisitos de procedencia. E[,medio de impugnación

satÍsface los requisitos generales de procedencia establecidos en los

artículos T,apartado 1,8,9y 13, párrafo 1, incisoa), fracción l, de la

Ley de Medios, como a continuación se expone:

a. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se hace

constar nombre del partido actor y de lá p"r.oh" que promueve en su

representación, así como la firma autógrafa, además se identifica la

resolución impugnada y a la autoridad responsable; se mencionan los

hechos en que se basa la impugnación y se formulan agravios.

4
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determinación impughadá-,,,,f#" emitida el diecisiete de octubre y

notificada a la parte actora 8[,ve¡nte de octubre;e y la demanda del

juicio general fue ,$resentada éi ¡reinticuatro de octubre último, por lo

que resulta indudable que se curiiple la oportunidad.', 
1,,

; 'r,

c. Legitimación yipersonería. La ftarte actora tiene legitimación para:.-
promover el presenle medio de impügnación por tratarse de un partido

político Morena, ágimismo, porque'fue parte en el procedimiento

sancionador de origen como parte denunciada, por tanto, está

violación a un derech

legitimado para acu'dir mediante
't

o"
'1

medio de i

el
t

rñp

juicio general por reclamar la

ugnación que sustituye al juicio

electoral creadolo, atender aquellos asuntos de cortepa{a

jurisdiccional que no encuadran' en alguno de los supuestos

contemplados en la Ley de Medicis, personería que te reconoce la

autoridad responsable en su,informe circunstanciado respectivo.

iii
a:

en comento pues en esta

fue parte denunciada en la

ución impugnada le causa

í que la parte actora cuenta

e. Definitividad. Se satisfacÉ el p
f;

resenté requisito, toda vez que en

la Ley Electoral del Estado de Baja California no existe otro medio de

impugnación a través del oüal se pueda cuestionar la determinación
:l ¡:

ahora controvertida.

En consecuencia, al cg,m plirse los requisitos

advertirse la actualización de alguna causal

sobreseimiento, esta.$ala Regional realizará el es

controversia planteada.

TERCERA. Estud
I'

).

JT

io de fondo.

c'i ¿1LñAr i,liia:i\,--a-'=a.i'N

$ r: f R H l-Á,"!*]l A,{t r": }t E R,SL
expediente SG-JG-32/2025. DE,lsi.JE¡tD<rs
Consultables en el siguiente enlace de internet

¡
I

'i'r.

délprocedencia y no

de:",improcedencia o

tudie de fondo de la;r 
..t.-ll-q1rc'nt, .''-.É")ü$.(¿

r .-:.1.1_ ,:({.r\\}i i
,it.\ü#i#

. -ia1;#"j-

Tn! ELEC-ÓI?A!-

s Tal como se observa a foja 157 del cuaderno accesorio 1 del
10 Aprobados el veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.
https://www"te.qob.mxlmedia/fileslfel 370f483ff1 b53bb2efeaead8g2e670.odf
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1. Resolución impugnada P$.{0 nAZ4.

El Tribunal local en su ressiución señaló lo siguiente:

',' '''

Existencia de ta infrácción. 'L

Et rribunal consideró que, de tas publicaciones denunciadas, se

obseruaban fres personas menores de edad quienes, por la

posición y cercanía en la que se visualizaban sus rosfros, se

apreciaban rasgos fisonómicos gue los hacían identificables.

Al respecto, como lo mencionaban las partes denunciadas en sus

alegatos, se fiene que Ia aparición de latg personas menores de

edad era incidental al no tener un papel prótagónico en /os eyenfos

que se advirtiera de las ,publicaciones 'denunciadas, pues det

anátisis de las mismas, se ádvertía que to,s eventos realizados por

la otrora candidata versaron sobre propuestas en seguridad e

infraestructura dirigido a /as personas que se encontraban

presentes, s/n que pudiera advertirse qüe se tratara de temas que

involucraran en específico a /as personas menores en ta

participación de la propaganda. ," ,

Máxime que las publicaciones no' ."1¿islumbraban que se haya

enfocado en específico a las rnenotáq o que formaran parie de

algún propósito concreto, sino que, tp que, se advertía era su mera

aparición de forma incidental eh la propaganda objeto de

controversia

Empero, lo que fue pubticado deliberadamente en ta prataforma

digitat de la otrora candidata deo,unciada se encontraba sujeto a un

trabaio de edición, en el gue se seleccionaron de manera

consciente /as fofos y el videorgue se buscaba difuhdir

Al respecto, sala superior hatmencionado que en caso de no contar

o tener /os requisifos esfab tecidos en los Lineamientos del lNE,

siempre se debe difum'inar la imagen
-i.

adolescentes, sin imporfar si su aparición
,r)l

-{

de /as niñas, niños y ,..!lf)f)S

era directa o in'cidental.

6

,i''':'.1tt'...=-=c:.)?.1"r,, /. :,r ,rn. c¡iN
' ._.¡ '. !r - , -,'. . r..i-,t
i . :1,.¿,1.1..j,;: l J .r :.. . -.;.;¡

r --f .. f .r..;.).-,.::. r,..-
.::E-"lRE-l-/:l: j.- _-:. -:r:: .-.-óe ¡.Crisfoé;":-'-L
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Por lo que, para utilizar la imagen de personas menores de edad

debíeron atender a /os requisitos expresamente regulados.

Respons abilidad. in vigilando.

consideró que era existente Ia falta alEn el caso pa

deber de por de MORENA, respecto de /as

conductas
]

s po,lsu entonces candidata a la presídencia
¡i

municipal de lüexicali, pues se ha determinado que dicha otrora
i:: ,'

candidata vuln,eró et inteiés superior de ta niñez, dada ta

propaganda
:. ''

eléctoral alojadg en su perfil de Facebook en donde
;. F-

imágen de fresi personas menores de edad, sln /os
l rjj

con'sentirnienfoS señalados en los Lineamientos del
. 4l'ir rI

se utilizó la

INE

Lo ante

hechos

esfos, n

hubiera

conducta infractora, por gue se presumía que toleró o aceptó la

conducta desplegada su atrora candidata.

Asimismo, si bien cierto que en el expediente esfá

acreditado que pa político no tuvo una participación

Al p político MORENA, en su calidad dé'igarante respecto de

candffi/as ductas cometidas par su entonces fa, se Ie impuso

la prevista en el aftículo 354, fracción l, inciso b), de la Ley

, COnsisfenfe en una multa de 300 (trescientas)

Medida y Actualización al año dos mil veinticua

corresponder al año en que se suscifaron los hechos
(:A

permtsos y

a¿,

/ il" ,r1

7
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m¡sma que asciende a la cantidad de $s2,s71.00 m.n. (treinta y
dos mil quinientos sefenfa y un pefes 00/100 moneda nacionat).

_t''
,d
¿i

2. Síntesis de agravios

PRIMER AGRAVIO. Falta deÍexhaustividad y Oongruencia en la
valoración de las pruebas.

ll

'j

t

"J- El rribunal local omit" 
"st"nl"cer 

en et punü cuatro de estudio

de fondo, de qué manerp arribó a la conelusión de que las

imágenes y vídeos aportados por la párte quejosa en el

dispositivo usB se encoñtraron alojadas.y difundidas en er

tiempo de campaña del pópeso electoraliordinario 2A23-2024

en el perfilde la denunciada,Norma Alicia Bustamante Martínez.

"** De las actas referidas sólo se desprende la presencia de una

sola persona menor que fue fofografiada sin tener la intención,
I

dolo o supuesto, por supuesto, de manera incidental por la
denunciada.

ql, No fue exhaustivo al analizar dicha prueba, ya que concatena

de manera inadecuada las pruepas y concluye de manera

incorrecta con la existencia de tá conducta y la supuesta

responsabilidad que recae por la aparición de esas 2 personas

menores.
.i* De manera errónea y de manerá ilegah estableció que si bien

es cierto que la parte quejosa, q"fin de acreditar la existencia del

video, únicamente proporcionó el citadoirdispositivo USB y al

concatenar las declaraciones-de la denuncipda, nuestro escrito

de 7 de mayo le generó conyicción de los hechos afirmados por

la denunciante, de ninguna manera puede'considerarse que
i

queda acreditada la utilización de imágenes ,de 2 personas

menores extraídas de una USB, para ser difundidas a través de

i;'
I

,. :,r.fl( )i1

Facebook, o tampoco que realmente

modo historia, ya que no existe víncu

que se trate de lasJnismas.

haya side:publicado

lo causal y evidencia
:,

en

ple -'.r i r-_,,r-l I g.-r;:j;
,i - 

,-,. ¿, , ,,. i¡.;j:,rT
i-, '.:í.í:r.5'-*:¡1-jf laa '- :,i ::

¡. :ijit¡;(l;.,:i: t".t-

5j,tr üRETA.FI|F; (1:;'t! iRAl-
BE A^(:UERDC)S
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"l-. ElTribunal local, en la valoración de la prueba técnica, concedió

valor probatolio sin tener un sustento en circunstancias de

modo, $éinpo y lugar. lncorrectamente, concatenó la prueba
.-..:i

técnicá con las declaraciones de las partes denunciadas.

* De laS propias declár.aciones no se desprende ni de manera

indiciaida que se refierb a las imágenes y vídeos de la USB, ya

que lasr declaraciones no establecen circunstancias de modo,

tiempo y;lugar. 1'

t Sólo se tomó en cuenta, un vídeo almacenado en un medio

magnético USB del cual no se tiene ta certeza ni seguridad de. ¡,,

que algund;,vez fue replicado en las redes sociales de la
denunciada Norma Alicia Bustamante.

'i,t i

't"

SEGUNDO AGRAVIO. V¡olación al principio de congruencia y

exhaustividad al analizar indebidamente el deslinde presentado

por mi representado. it:,

ti.. r r'

:'r,i

'l' No reatizó un correctg análisis ni pronunciamiento fundado

sobre los argumentos d6fieslinde de responsabilidades que mi
iÍ

representada Morena, expuso en su escrito de requerimiento y

contestación. :'i' r,;i

:/* Violó el principio dq) exl"iq'ustividad, respecto a resolver

incorrectamente el de,slinde de mi representada, recordando

que la Sala Superior ha establecido que este principio impone

a las personas juzgadoras una uet 
"onrtatada 

la satisfacción

de los presupuestos;'i: 4t

* No hay un análisis,adecuado e inte$ral del deslinde sobre el
ri-

desconocimiento de los hechos im$^utados, así como la

imposibilidad real 'y material de generafriactos para cesar las

conductas que, áe por sí, ya estaban ce'badas, esta omisión

vulnera el principio de exhaustividad. :i'

¡r ,.a " i_i i,¡;.,
sG-JG-32t2025

de haber* No atendió delmanera minuciosa el deslinde'ibi p".ul,

sido presenpdo, cumpliendo con los criteribs de

idoneidad, juridicidad, oportunidad y razonabilidad,

I
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* Las publicaciones presuntamente infractoras fueron eliminadas

de su página oficial con ,añtériáridad a ra notificación a mi

representada.

+ El último emplazamiento efectuado er ocho de enero de dos mil

veinticuatro fue únicamente con respecto al medio probatorio

que quedaba subsistente, el correspondierite al hecho que hizo

de la denuncia relativo al video por medio de historias de

Facebook dentro de su perfil en la red sociar. Los cuales

desaparecen después de 24 horasde publicados.

ul El Tribunal analizó, de manera incorrecta,,,sl hecho de que el

vídeo multirreferido no proporcionó enlace alguno que

permitiera a la autoridad administrativa elebtorar dar fe pública

de su existencia al cotejarlo'con el vi

memoria USB adjunta a un escrito de

i
deo,.proporcionado en la

derwncia.

'. i'r 
{

TERCER AGRAVIO. Exceso, desproporción: y falta de ra debida

individualización de la sanción, violación al.principio de legalidad

en su vertiente punitiva.

* Al imponer a mi representado una mslta de 300 UMAS resulta

en un monto excesivo y desproporeionado que no guarda

relación con la gravedad real de la falta.

4 La individualización efectuada podla autoridad responsable es
i" '.

contraria a la jurisprudencia que¡iige en lá materia, procede la

mínima que corresponde y puede aumentarse, según las
,-!

circunstancias concurrentes. ,f l;.
rt* Contrariamente a lo que mand

i
posiciórF del m

¡i

ata la citada tesis, se
:;

ínimo de la'sanción para

catálogo que va de 50 5000 UMAS sin uRa motivaci

suficiente a una sanc

* No existió dolo, pues

abstenido de la im

ión ue representa el6% del máximo legal.

edó que 2 de las personasimenores no

hay evidencias que e les haya vulnerado públicamente aS

través de red sociai alguna, por lo que la atribución subjetiva

debió conducir uin^sanciórr que se ubicará en un tramo menorí ' -- --- -':
de la sanción pecuniaria.

10
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* La multa impuesta carece de la debida motivación, y es

desproporcionada, ya que no existe una fuerza de gravitación

que rnuéva Su cuantificación hacia un punto de mayor cantidad.

'lr.'l .', r'- , f¡
... \ .-! '.r't'!

TRIBUNAL ÉLECTORAL
dql PqdÉr J{di$¡l dé ¡ó tr{drK¡ótr

$AtA RÉGIONAL
CUADATnJAHÁ

t

4. Métodp de estud
,l'!

El análisisrqde los agravios será a partir de los siguientes temasll: l.
I

lncorrecta',yaloración de las pruebas, del deslinde y falta de

acreditación¡de la infracción, y ll. lndebida calificación de la falta e

imposición dé,la sanción al partido MORENA.
'1¿

'4, -.
a.
l',

5. Decisión !r,1

l. lncorrecta valof,ación'de las: pruebas, del deslinde y falta de

acreditación de las'{nfraccio

.{,.

i{;

Los motivos de reprochepel partido MORENA relativos a la incorrecta

valoración de las pruebasf del déslinde y falta de acreditación de la
i

prueba son infundados porqye el Tribunal local sí realizó una debida

valoraciÓn. "','., "
:::

4,

Lo anterior, ya que el Tribunal, lo-U,31 destacó que, aunque la parte

quejosa únicamente proporcioñó .uñ'".dispositivo de almacenamiento

"USB" que contenía el archivo Ob v¡Oeo;t¡o obstante, concatenado con'" - u...

lo declarado por la denunciadá en su esprito presentado el siete de

mayo ante la Unidad Técnica de lo Contendpso Electorat, en atención
t

al requerimiento de informagión realizado ptír acuerdo de treinta de

abril, es que se generaba co-hv¡cción sobre la rfoaddad de los hechos

afirmados por la parte denúnciante, lo qu" p"rdfitió obtener indicios
;l

suficientes sobre la existencia de las publicacione$;y su relación con

la cuenta denunciada. 
"ti;,,. 

É{i?iffi"s?

"', 
qS'¡. -$*

*$ffi"""-
En ese tenor, la existencia del video denunciado no ere#ftff$trvideo denunciad ,.,...*.rih,.gffi,'?lt
controvertido, toda."vez que dicha publicación fue expfé3ffttF.f$g*:;-::=;,:;:

¡, **o*a""-n^-:'l:¡:-"L 
- -''

i| oEÁcüÉÁüiljeqÁL

11 JUTiSPTudEncia 4I2OOO, "AGMVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADo, No CAUSA IeslÓr.¡"
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reconocida por el administrador d9 las redes sociales en sus alegatos

y por la otrora candidata denu¡ciada, ál momento de dar respuesta al

requerimiento de informac"ión de treinta de abril realizado por la
Unidad récnica durante lq"sustanciación del procedimiento; por ello,

:

se encontraba p

mención.

lenamente acreditada la existencia del video en
.

t"
I,

Además, el Tribunal local , al integrar la prueba, sí valoró de manera

coherente los hechos b"r" y los hechos consecuencia, pues la
inferencia la realizó a partir de los indicios que vincularon el video con

la cuenta de redes sociales de la denunciada, quien, a juicio del

Tribunal local, no refutó de manera convincente su relación con las

publicaciones, ni presentó etementos que desvirtuaran los hechos

establecidos, sino al contrario, Ios aceptó argumentando únicarnente

que la aparición de las personas menores habría sido incidentar.

Así, toda vez que, contrario a lo que sosfiene la parte actora, er

Tribunal local sí valoró integralmente las pruebas presentadas,

tomando en cuenta no sólo las pr:qebas documentales y técnicas, sino

que llevó a cabo un ejercicio que ávidencia que también las valoró de

manera presuncional

Adicionalmente, contrario a lo que expone la parte actora, el rribunal
,:i.,,

local, a lo largo de la resolución in"rpugnada, realizó un análisis

completo y detallado de los hechos, construyendo una cadena de.;,
indicios que permitieron inferir la.'existéncia de las publicaciones

denunciadas, utilizó las máximas O" lu
l.

experiencia para valorar los
.,]

or"r !qási, pese a que duranteindicios recabados durante la inyestigaci

la investigación no se pudo certifica r de manela directa el que el video

denunciado haya sido subido a las redes sociales, la investigación

realizada sí proporcionó elémentos suficientesi ,para tener certeza

respecto de la existencia de las publicaciones d€nunciadas y que

estas fueron autoría de la denunciada. ..

?'1?tF t-i¡\,A1. Ft._':c:-:)¿f At*¡ i r i¡¡lf .rr.r..,^¡ -,: j--:Flr:.3:g¡g
{- . i.,-,.,'. 0S,.. j. ,.. , i-;. iilri.jt
l;,.:i¡¡i[ii:.s. ,:i¡i]C _;I :t-,_r -: --:_a:t

i- "-.1J¡;.t)ü,;ii,,:i. i,'.:_

$,$il tdE TÉ:F.) ís. {t :}1 i-::1,¿.!-
nH. ¡\CUERD()S

1:
.ó
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sí era manejada por

En ese contexto, rsi*'bién no se pudieron revisar las publicaciones

denunciadas directamente del perfil denunciado, pues en la fecha en

que se intentó tealizar la certificación respectiva dicha publicación

había dejado de. existir, ya que como lo expuso el Tribunal locat dichas

publicaciones os de Facebook) dejan de estar a la vista

veinticuatro horqs después de ser .{iO¡0". a la red social.

Sin embargo, lo cjBrto es que tanto la,existencia de las publicaciones
.',,'.

denunciadas, corno la del perfil desde las que se hicieron, se
.l

corroboró a partir d'é las diversas diügencias que se realizaron y,

posteriormente a paffif de los elemeñtos que recabó la autoridad

durante la investigacióri, se
t,"

correspon dia a la denunciada

pudo arribar a la conclusión de que

Si bien, lo ideal sería contar'Gon elementos mucho más robustos en

la integración de las investigáciones que realtzan las autoridades

administrativas electorales al instruir los procedimientos

sancionadores, en el caso, como'atihadamente sostuvo el Tribunal

local, del cúmulo de diligencias y pr,q.ebas que hay en el expediente
;fi

era posible llegar a la plena convicoión de que las publicaciones

denunciadas existieron, que fueron hechas desde un perfil o cuenta

de Facebook que desapareció y quedich

la denunciada.

i.

aieuenta
t,

En este caso cobran especial relevancia las d{ligencias realizadas,

pues como ha quedado evidenciado, la publicáeión denunciada y

presentada en una USB,había dejado de existir, lo due no implica que
¡;

no hubiera existido !r
,rl

:.i,.

En esa lógica, y ante la facil idad con que ese tipo de pudlicaciones y

perfiles o cuentas puede
,¡)

n ser eliminadas, la
,. ),.,

realrzacton
,L

,|¡'

ctos denunct
-1"

de las

ados y

un

diligencias referidas permitió reconstruir los a
verificar la titu

ri

laridad d'e'¡i
!

efectivo d

la cuenta en comento a fin de g

derecho real y e acceso a la justicia.
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Finalmente, con relación a que no fup tomado en cuenta el deslinde,

su alegación es infundada, pues obntrario a lo alegado por el partido
?" actor, el rribunal local sí se pronunció al respecto, pues razonó que el

partido MORENA pretendió deilindarse de los hechos refiriendo que

no tuvo conocimiento de los mi'smos, sin embarg¡o, no hay una prueba

,. que demostrara que dicho instituto político hubiera desplegado algún

acto tendente a evitar o cesar la conducta infractora, por lo que se

presumió que toleró o acepté la aonducta desplegada por su otrora

candidata

Asimismq, estableció que, sj bien resultaba cierto que en el

expediente estaba acreditado qge dicho par,tido político no tuvo una

participación directa en la ,¡ealizaciónri de las publicaciones

denunciadas; también lo era que, debía garantizar que la conducta de
!

sus personas militantes, simpatizgntes e incluso terceras que actúen

en el ámbito de sus actividades se ajusten a la norma; de manera que

las infracciones por ellos cometidas, constituyen el correlativo
:'

incumplimiento con su obligación $e-,l garantes, que determina su

responsabilidad. 
":*:t'

,1 li,

En ese sentido, el Tribunal local concft¿yó que, la única forma viable

de no imputarle una responsahitidadoindirecta era mediante un

deslinde eficaz, idóneo, jurídico y razorilble, ro que en er caso no

acontecía, pues únicamente ée limitó" a mencionar que tuvo

conocimiento de los hechos denunciados pasta el treinta de abril y,

con independencia de dicña temporalidqd, tenía la obligación

constante de supervisar las: conductas de sus personas militantes y

simpatizantes en todo momento, derivado de gu calidad de garantes,
t

debiendo ajustar su conducta a los principios def Estado democrático.

,'i :,

.i 
i

Argumentos que no ison combatidos frontalmente ante esta sala

Regional, pues la pafe actora únicamente se limita a establecer que

el Tribunal local abordó superficialmente el deslind;e, sin examinar a

fondo su eficacia, idoneidad, juridicidad, oportunidad y razonabilidad,

14
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y que dicha omisión genera un vacío argumentativo que afecta la

consistencia del fqllo'lr''", ..

i. ,,: ' 1., Ll ilt

i
?BIBUHAI €I.ECTONAI

sAtA Rt6t0NAL
6UEDALAJARÁ

ll. lndebida ca

MORENA

ficación de la falta e imposición de la sanción a

El agravio es fundado debido al que la autoridad responsable

indebidamente calificó la falta como grave e impuso una multa

desproporcional por 300 (trescienias) Unidades de Medida y

Actualización, equivalente a $32,5711.00 m.n. (treinta y dos mil

quinientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior, debido a que en la resolución impugnada el Tribunal local

determinó que:

i) A fin de llevar a cabo la ealificación de la infracción, era necesario

atender a que las personas menores involucradas aparecieron

en un plano secundario dentro dé las publicaciones denunciadas,

lo cualconstituía una condición atenuante de la vulneración a sus

derechos. ,,ti

ii) Las conductas de las parte3,, denunciadas implicaron una

infracción a las disposiciones,;,:,constitucionales y legales
,l

mencionadas en la resolución., '',1,,,.

iii) La persona administradora fue la 'iüesponsable directa de la
propaganda denunciada, empero, no se'advierte que la conducta

fuera intencional

iv) Existe reincidencia en la infracción denu

otrora candidata y el partido político.

ngiada respecto de la

v) La fotografía en la que apareció una personá menor de edad

relativa a la publicación denunciada fue elimi'nada; el video

controvertido, dada su naturaleza, desapareci ó veinticuatro

horas después de su,,publicación.

vi) No se advirtió que;'las partes den

algún lucro de la¡{iropaganda denunciada, sino únicame

beneficio político.

unciadas hubieran'o
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vi| A pesar de que la aparición Qe lps personas menores en la
propaganda fue incidental yr.'pasival era posible difuminar los.i -

rostros o hacerlos irreq$nocibles . previo a realizar las
. publicaciones. j

viry' Respecto al partido políticb, no hay erementos de los que se

desprenda que la conducta fue intencional o sistemática, sin

embargo, sí hay elementos suficientes para determinar una

reincidencia.

ix) con relación al partido político, su omisión al deber de cuidado

en casos en que se difunde:propagandarpolítica o electoral que

involucra a niñas, niños y adolescentes, conducta por ra cual,
1:

como ya se demostró, ha sido reincidente seis ocasiones,l2 de

ahí que dichas condiciones llevan u o.árif¡"ur en este caso la
infracción como grave. ;.1 i

x) Al partido político MORENA, en su calidad de garante respecto

de las conductas cometidas por su entonces candidata, se re
1-

impone la sanción prevista en el artículo 3s4,fracción l, inciso b),

de la Ley Electoral, consistente en'una multa de 300 (trescientas)

Unidades de Medida y Actualización'al año dos mil veinticuatro,

por corresponder al año en que'i 'se suscitaron los hechos
:,

denunciados, misma que asciende a la cantidad de $32,s71.00

m.n. (treinta y dos mil quinientos setenta y un pesos 00/100

moneda nacional). '

,' ',

i
De lo anterior, se desprende que e:l rribunal locar estableció que los

hechos denunciados estaban aireditados, sin embargo, existían
l]l

atenuantes como Io era que las.publicaciones fuéron retiradas y 4*:
estuvo menos de veinticuatro floras, que las peréonas menores'dé''!.'"-,:;i;t:.,,,..-"'"'

segundo plano, üilET¿Jü'i''ó'' 
"""'

tda',como leve.
't

Aunado a ello, consideró que se acreditaba la reincidencia por parte

rn anoS pasados se
.:

:

I Setie¡e que se ubicó registro de las sentencias PS-25/2rl19,PS-3712021,P5-9212021 , pS44/2021, pS-
5312021 y PS-6812021, en las que se le responsabilizó al partido MORENA por faltar a su déber de cuidado
derivado de la afectación al interés superior de la niñez, y se declaró procedente imponer la sañ'ción prev¡sta en
el artículo 354, fracción l, inciso a) de la citada Ley, cons¡stente en una amonestación públ¡ca.
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les había sancionad r conductas similares, por lo que mantuvo la
rRI$UNAt;TECTORAI-
d€l f+ds rsd¡ri¡l ds l¿ fqdrKiór calificativa de leverpára la éandidata y aumentó a grave la conducta

SAtA RTGIONAT
GU¡OALA.IARA

.i' "
del partido. ; :

! -'

En ese sentido, Io fundado del agravio de la parte actora radica en
4

que si bien la intencionalidad y reiricidencia, eventualmente pueden

generar una sancíón más severa, nó,implica que el grado de la falta

acreditada deba ser mayor, sino qug, la sanción por la irregularidad
L

puede aumentarse.i,, ,.
-t, ;

;

De ahíque, el hecho de que el partido haya sido sancionado en otras

ocasiones por conductas omisivas,: similares (falta de deber de
'J{

cuidado), no significa que, una conducta calificada como leve pueda

aumentar a grave, sino que si la sandión en anteriores ocasiones fue

la mínima (amonestación pública), dada la conducta omisiva y

reincidente puede gravitar derla mínima a una mayor, es decir debe

aumentar la sanción, no la calificación de la conducta.

En ese sentido, la Sala Superion emitió la tesis histórica S3ELJ

2412003, la cual sostiene que la''determinación de la falta puede

calificarse como levísima, leve o grave, y en este último supuesto

como grave ordinaria, especial o mayor, lo que corresponde a una

condición o paso previo para estar en aii!¡tud de determinar la clase

de sanción que legalmente se' deba aplicar al caso concreto, y

seleccionar de entre alguna de hs previstas en la ley.

Por lo tanto, para una correcta individualización de la sanción, en

primer lugar, era necesario determinar si la falta;,a calificar era: a)
¿ 't.\

levísima, b) leve o c) grave, y si se incurría en estérultimo supuesto,

precisar si la graüedad era de carácter ordinaria, espéeial o mayor.
'lv

.i "l:'¡:,

También se advirtió que, si;bien los tribunales electorales tíbnen cierto

rado de discrecionalidadi para determinar la gravedad de lag
J

iácomo ordinaria, espec I o mayor, también lo es que s
ponderar los distintos elementos que rodean la

17
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conducta y de manera racional jusljficar su decisión. Entre ellos la
afectación al bien jurídico tutelado, así como la intencionalidad de la
conducta.

En el caso, el Tribunal local al analizar los elementos de la infracción

determinó que la conducta debía calificarse oomo leve, pero al ser

reincidente elevó la calificación a grave, sin embargo, esta sala

Regional considera que la calificación de la,:falta debió calificarse

como leve, pero por la reincidencia en anteriores ocasiones, la

sanción es la que debía elevarse y ya no podría ser la mínima, es

decir, ya no podría ser la amonestación pública:

Por tanto, para guardar congruencia de la conducta realizada, con la

calificación de leve, así como la sanción a imponer, con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 354, de la Ley Electoral local que refiere

las formas en las cuales puede sancionarse a los partidos políticos en

un grado de prelación del menos al más. ;

Es pues que la sanción mínima posible a imponer es una

AMoNEsrAclÓN pÚelrcn (ta cuat ya ño podía ser apticada dada
...

la reincidencia), en el segundo nivel de gravedad de la conducta

irregular cometida se tiene la posibilidad de sancionar al partido

político a través de una sANclÓN PEGUNIARIA y en el tercer nivel

una DlsMlNucÉN DE MtNtSTRAciÓN; esto de acuerdo con ta
'Í; t,

evaluación que se realice principalmente, de ahí que el Tribunal local

debió valorar las circunstancias cohcurrentes y gravitar de la sanción

menor a una mayor de ser el casé, ,,

En ese entendido, esta sala Regional estima que, la parte actora logra

desvirtuar con sus agravios la calificativa de la gravedad, y le asiste la

razón, en el sentido de que la multa es desproporcional y debió ser

menos severa, puesto qt¡é al haber sido calificada cómo grave y no

haber tomado en óuenta todos los elementos para su

individualización, es que se considera desproporcional a,la gravedad

de la falta. o, 
,
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Es por ello que, esta Sala determina que la responsable debió calificar

la falta como leye y, en consecuencia, debió imponer Ia sanción

mínima posíble (es decir, al acreditarse la reincidencia, la

amonestación pública ya no,era'viable), por tanto, debió transitar a la

siguiente sanción mínima consistente en una multa de 50 (cincuenta)

Unidades de Medida y Actualización correspondientes al año dos mil

veinticuatrol3, por corresponder al año en que se suscitaron los

aiciende a la cantidad de $5,428.50

M.N. (cinco *il cuatrocientos veintiocho pesos 50/100 moneda

nacional)

Lo anterior, tomandb, en cuenta que, si el partido'incurre en futuras

ocasiones en similareb omisiones,"la multa deberá gravitar de esta

multa menor a una maydr según sea el caso.
',

Por tanto, tal y como se establecÍó en la resolución modificada, en

atención a lo previsto en el artículo 357 de la Ley Electoral local, se

ordena a la Secretaría Ejecutirfa del lnstituto Electoral para que

instruya a la Coordinación de Párrt idps Políticos y Financiamiento del

Instituto Electoral para que d I partido MORENA la cantidad

impuesta como multa de su mi al, bajo el concepto de

actividades ordinarias perma , correspondiente al mes siguiente

en que quede firme esta senténcia.
i

'irl

En ese sentido, se vinculd a dicha

cinco días hábiles posterioies, haga'
ii

Justicia Electoral del Estailo de Baja
.l

a la deducción de la multb impuesta.
t

Finalmente, debe p rse que el debido cumplimiento de la

resolución modifi

TRIBUNAL ÉLECTORAI
d€l Pqdúr rudkl¡l d¿ lü fedsv¿dóo

sAIA RE,GIÓNAL
6U*DALAJANÁ

vez, únicamente

cadá queda a

rnlormara a es
d

:t:

).: 
,

- 't1,.il

autoridad €r,1,flue, dentro de los

del conocimientp del Tribunal de
í

California la información relativa

cargo del Tribunal local, y

ta Sala que se haya cumpl
a

l9
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..,," 
t "''

Por lo expuesto y fundado se .n,'ttl
i

ia

.,Ú

,l' RE$SUELV
¡i

,,i"
a'

út¡lCO. Se modifica la resoitución impug
1..'

de controversia. t
,i
ü
.'l

Notifíquese en términos de i1¡y.
!_!

;_
.t,

c

E .l'L :,:l'I
:_

i¡.

nada, e:¡t

:..í:l

r,
É

t.

lo que fue materia

previa copia

n dispositivo de

archívese el

ido.

istrada Presidenta

Graciela Cervantes

rgio Arturo Guerrero

de la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral icialde la Federación,

ante la Secretaria General de Acue Fabiola Bojórquez

González, quien certifica la votación , así como da fe que la
presente resolución se firma de manera

F¡nlidlE[l.6 C'ilc r-¡r,eq-':ari 5,¡

Con fundamento en los artíc 261 y 267,

F;-U iili'l'llif i i;"'l-

$ECRETA|?i¡i É3)!;ltf:L

accioneS I y V, de DE AcuERDos

la Ley Orgánica del Poder J icial de la Fed n, así como en el

artículo 48 del Reglament nterno del Tribunal oral del Poder

Judicial de la Federación espetuosamente formu voto particular.

Con todo respeto , me aparto de las consideraciones e la mayoría

de las magistraturas integrantes del pleno ya que no
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decisión de reducir la culpabilidad y la sanción al part¡do MORENA

sustentada en que'la "'aparición de los menores fue incidental,

pasiva y que lg conducta no fue intencional o sistemática, pues a

mi parecer la;infracción'a "Los lineamientos para la protección de
!

los derechos ''de niñas, niños y adolescentes en materia político-

electoral" es gjrave.

En efecto, partiendo de lo establecido en los referidos lineam¡entos

que tienen como objetola regular'la aparición de los menores en la

propaganda político electoral, mensajes electorales y en actos

políticos, actos de piecampaña o campaña de los partidos políticos,

coaliciones, candidaturas dé coalición y candidaturas

independ¡entes, el partido no. galrantizó este deber de cuidado en

favor de los menores que aparecieron incidentalmente en et video.

I

Esto, ya que en la publicación se advirtió que durante la

part¡cipación de la canbidata eh un evento proselitista se hicieron

tomas de personas sentadas dónde aparece en un primer momento

un menor sentado en el piso viendo a una persona bailar,

posteriormente en la toma dondg aparecen varios asistentes

sentados esperando el menSaje de la candidata se ve a otro menor

en el regazo de una mujer adulta, y por útt¡ro a una menor de edad
I

con vestido rojo parada frente al estrado dbnde la candidata estaba

dirigiendo su mensajels. i

Lo dicho, ya que ante'el supuesto de apari incidental no se

l"* . i;:1:

?RI6UNAt ETECTORAL
d€l PsdürJudiü¡d dÉ ¡r fcd{r8ldü

SALA REGICINAt
SUAPALA.IARA

f,

f
':

cron

probó que hubiera solicitado el consentimiento'de la m
at

1a 1. El objeto de los presenteg'
de niñas, niños y adolescentéé

Lineamientos es establecer las directrices para la
que aparezcan en la propaganda político-electoral,

'icia':,t

actos políticos, actos de précampaña o campaña de los partidos políticos, coalic
coalición y de los mensajes transm¡tidos por autoridades
electorales morales que se encuentren vinculadas directamente a
uno de los sujetos mencionados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, por cualquier medio de
comunicación y difusión, incluidas redes sociales o cualquier plataforma digital, sea esta transmitida en vivo
o videograbada.
r5 Lo anterior quedó registrado en las actas circunstanciadas IEBC/SE/OE/AC163l1g-O4-2O24,
IEBC/SE/OE/AC164129-O4-2024, IEBC/SElOElAC165/29-04-2024 que se detallan en ta foja 7 del acto
reclamado
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a

padre o tutor y menos se difur¡linó el roqtro de cada uno como lo

exige el numeral 15 de los lindamientos.l6,

Esto es, pese a carecer de los documentos con ros que se acredita

el permiso para que los menores aparecieran en el video, también

omitió difumínar sus rostros de forma previa a la difusión que se

hizo del acto de campaña en la red social Faéebook y de las cuales

se dio cuenta en la denuncia. :

't

En este sentido, desde mi perspectiva, el obrar culposo del partido

es de entidad tal que se aleja de una culpa leve, pues pese a tener

en primer momento la obli$ación de recabar el consentimiento
.

necesario, tuvo la oportunidad de evitar que los rostros de los

menores aparecieran en el video al no ,"r u^', transmisión en vivo17
',, 'l

y aun así no lo hizo y permitió que estos se difundieran.
l ,'

Además, es ¡mportante el señalar, que, si bien existieron tres

responsables en la comisión de la ihfracóión, que fue la persona
.:

encargada de las redes sociales quien ituvo una responsabilidad
' tll

directa y no era reincídente, la candid4ia que sí era reincidente y{,.

culpable indirectamente y el partido,.:'po;r culpa in vigilando que
':

además tenía seis procesos previoq en .[os cuales se le había

sancionado, entonces, la calif icativa.'de la culpabilidad que hizo el
., :.1.

local, es congruente con la responsabilidad v,r¡el deber especial de

cuidado que corresponde al partidci. u1lr,

:

¡t{tt0s

1

Máxime, que el partido como garante o responsab lg, solidario de I

candidaturas que propone debe capacitar a sus cándidaturas

l;:,
16 De la. aparición incidental 1 5. En el supuesto de la aparición incidental de niñas, niños'g'adolescentes en
actos polít¡cos, actos de precampaña o campaña, si posteriormente la grabación pretendé.difundirse en la
cuenta oficial de una red social o plataforma digital del sujetrc obligado o reproducirse en cu'.4lquier medio de
difusión visual, se deberá recabar el consentimiento de la madre y del padre, tutor o, en pu caso, de la
autoridad que los supla, y la opinión ir.rformada de la niña, niño o adolescente; de lo contrarjo, se deberá
difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen ,la voz o cualquier otro 1 1 dato que los haga i(entificables,
lo que garantiza la máxima protección de su dignidad y derechos. i,,.
17 En los.precedentes SUP-REP-66812O24 y SUP-REP-67212024, asícomo SG-JE-1 37 12024, se reatizó una
nueva interpretación del artículo 15 de los Lineamientos del lNE, en los cuales se destacó la diferencia de la
transmisión en vivo y directo, esto es, cuando no pueden editarse la aparición de niñas, niños y adolescentes
en publicaciones, y se t¡ene una presunción de ser espontánea y natural.

22
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temas tan sensibles como el que ahora se analiza, aunado, a que

no era la primera vez que inf ringía la norma por esta infracción.

¡¡ -- ." j.- ,
. r', I "'t- .-

TRMUftAL ITECTORAL
dól PfilÉs Judk¡¡l de l¡ f*drrxidn

SALA RHGIONAL
6UÁOALA.tARA

;." ,,
Por ello, estiq;o que el tribünal local, fue congruente al establecer

r l"

la culpabilidgd diferenciada d8r cada uno de los involucrados al

analizar qué papel tuvieron en la infracción y modular al alza a quien

por sus condiciones part¡culares tienen un mayor deber de cuidado,

pues un partido político no puede,asumirse como un ente inexperto

o desconocedor del derecho. i,
,I

I l'

Entonces, el 'tr¡bunal responsabld,'al momento de revisar todo el
it

contexto de la :i"nfracción atendió: a que la conducta implicó una
'í

violación a la normativa electoraljy a los lineamientos ya que había

la obligación de di'fuminar los robtros de los menores, además de

que el partido era reincidente un éru conducta (6 procesos previos).

-;1 r.liIl I .

' '., i
lncluso, dedicó todo el 

'á:partadó 4.3.1 titulado, "Vulneración a lasiy
reglas de propaganda pol'íticoplectoral, con motivo de la inclusión'1 i.
de niñas, niños y adolescéntes" para enumerar tos artículos de

{
diversas leyes que se estabahlvulnerando con el actuar partidario,

i tr"'

citando dos jurisprudencias du" ertublecen los requisitos que deban

difundan I'ostroscumplir cuando se

adolescentes y otra

cuando se carezca del

Íl i..

oue: exrqe na

de los niñas, niños y

irreconocible su imagen
t:

cer

ecesano.

.t.

t'; i

o se reál.izó de forma intencional,
ü

rso n

Así, esta conducta que n

actualiza un supues trasgrede el intérés superior de la niñez,

ico que en actos de
1. -Qampaña no tomó las
ijl i

rl

'-Í'oese a
ri

to"l'que
$

al ser un pa

medidas nec

rtido pojír
g

esariaEi'ry
'ri

ntizar
,1

carec
'.:¿",

no aparecteran reqbn
,l
l'

pertinentes para gara que los res

oc ibles en el video por erdep

Consecuenteme'nte, coincido con el análisis

local en el cua} determinó que la culpa era g

no garantizó el derecho de los menores
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consent¡miento de las personas que debÍa, no difuminó los rostros

previo a hacer la publicación en redes sociales pese a que tuvo todo

la oportunidad para hacerlo,por no ser una itransmisión en vivo y
:

s'obre todo, por no obrar.rcon diligencia e{r el cuidado de las

¡iublicaciones que hacen frc candidatura$ y ser seis veces

reincidente de esta omisión.i I?.:.írl
ij'

Por tanto, la autoridad al rnorfr"nto de estableper la culpa analizó el
trl

contexto de los hechos, la faltb de permiso. y$l deber de difuminar
i.

los rostros, así como la falta cip cuidado del, partido para vigilar a'rlj 
:

sus candidaturas, todo esto lci',agrupó para cuantificar la culpa'r; ,'
como grave y esto a mi parecer'les correcto ante la violación que

t1,

se dio respecto al derecho que tiepen los menores de no aparecer
.

sin consentimiento en un video de;:este tipo o a ser irreconocible

en él

En consecuencia, la culpa grave es

confirmarse en ese caso, de ahí que

de las consideraciones mayoritarilas.

t," t:.;. :i
;1 :,

Por lo expuesto y fundado, emito estp VOTO PéRTICULAR.
,, ,,",,_

r: ii:i 'i",,

r'i,íi 1':.-
d!

. ,l

.,'_,rl

i .i.

MAGIST
SERGIO ARTU LVE RA

,:i

la' que debe prevalecer y
.lj

reS'betuosamente me aparte
1; 1..

ü 'r:..l ,,,,,
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!
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I

ratl
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3/2020, por
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v como el transitorio segundo, del Acuerdo General

Superior del Electoral del Poder Judicial de la Federación

elque se implémenta firma electrónica certificada del Poder Judicial

de Ia Fecieración en /os y sentencias gue se dicten con

motivo del trámite, turno, y resolución de los medios de impugnación

en materiá'electoral; y el artículo
t

del Acuerdo General de Ia Sala Superior

de la Federación 2/2023, que regula las

de las herramientas digitales.
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\NIDOS

TRI€}UNAL ELECTORAL
del Poder Judicial de ¡a Federac¡ón

SALA REGIONAL GUADALAJABA

La suscrita secretaria General de Acuerdos de la sala Regional

del rribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

correspondiente a la Primera Circunscripción plurinominal, con

sede en Guadalajara, Jalisco; en términos der artícuro 272,

fracción lx de la Ley orgánica del poder Judicial de la

Federación.

CERTIFICA

oue las presentes copias certificadas que constan de trece fojas

útiles, por ambas caras, debidamente selladas y cotejadas,

concuerdan fielmente con el documento que tuve a la vista y se

compulsó. Lo anterior, para los efectos legales procedentes. ----

---coNsTE.

Guadalajara, Jalisco, a veintiuno de noviembre de dos mil

veinticinco.
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